



[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 16509/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 16509/INFOEM/IP/RR/2022,  la cual fue engrosada conforme al criterio mayoritario del pleno

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos, la Resolución relativa al Recurso de Revisión 016509/INFOEM/IP/RR/2022, presentada por la que suscribe, la cual fue engrosada conforme al criterio mayoritario del Pleno, respecto de la cual, emito VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, con fundamento en los artículos 14, fracción XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México, así como 45 y 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, el Particular requirió lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“SE SOLICITA BRINDAR EL DIRECTORIO EXTENDIDO, ES DECIR, PUESTO, TELÉFONO O EXTENCION TELEFONICA, NOMBRE E INTEGRANTES DEL EQUIPO DE LA DIRECCIONES DE: FINANZAS SEGUIDAD PUBLICA PRESIDENCIA REGIDURIAS. LISTADO COMPLETO DE ALTAS Y BAJAS LABORALES CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2022”.

En su respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinadora de Recurso Humanos remitió el directorio de las direcciones de Tesorería, Seguridad Pública, Presidente y Regidurías, así como diversas tablas de las altas y bajas del mes de septiembre de dos mil veintidós, en las que se muestra el nombre de los servidores públicos, número de empleado, departamento, nivel y categoría. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó porque no le habían proporcionado el listado de altas y bajas del mes de octubre. 

Una vez interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado y el Recurrente no realizaron manifestaciones, formularon alegatos ni ofrecieron algún medio de prueba en el tiempo procesal establecido para tal efecto. 

Así las cosas, derivado del análisis realizado a las documentales que obran en el expediente electrónico, se determinaron que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultaban FUNDADOS, y se determinó MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:

· Documento donde consten las altas y bajas laborales efectuadas del uno al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

I. Razones del Voto Particular. 

Al respecto, es preciso mencionar que, si bien, se comparte el sentido de la Resolución emitida en virtud de que se procede a ordenar el documento donde consten las altas y bajas laborales efectuadas del uno al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, documento que no fue entregado por el Sujeto Obligado y razón de la inconformidad del Particular, también lo es que, la vista al Órgano Interno de Control constituye el motivo para la emisión del presente Voto Particular. 

Lo anterior, en virtud de que conforme a los artículos 1°, 7°, 29, 36 fracciones II, XVI, XXI,XXII, XXVII y XXXVIII; 176, 185, 186, 188, 195, 198, 199, 200, 214, 216 y 220, fracción XIX de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, esta tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, del mismo modo precisa que este Instituto es un organismo público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública conforme a los principios y bases establecidas en la Constitución Federal, Constitución Local, Ley General, así como lo previsto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

 En ese sentido, es de resaltar que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, en donde las resoluciones de este Órgano Garante pueden:

●       Desechar o sobreseer el recurso
●       Confirma la respuesta del sujeto obligado
●       Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
●       Ordenar la entrega de la información

Cabe agregar que las resoluciones que pronuncie este Instituto deben contener cuatro aspectos importantes:
 
●    Lugar, fecha, el nombre del recurrente y del tercero interesado en su caso, sujeto obligado y un extracto de los hechos cuestionados;
●    Los preceptos en que se fundamenten y las consideraciones que las sustenten;
●     Los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su caso, los sujetos y órganos obligados a cumplirla; y
●   Los puntos resolutivos.
 
Sobre este punto, se considera de suma importancia mencionar que de la normatividad citada, se advierte que este Instituto está facultado entre otras cosas para:
 
●   Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito estatal;
●   Realizar de oficio y a petición de parte, análisis y recomendaciones o en su caso, lineamientos en relación con presuntos incumplimientos a las disposiciones de la Ley, cuando existan elementos suficientes a juicio del Pleno del Instituto;
●   Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por infracciones reiteradas a la Ley, en el ámbito de su competencia;
●  Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoría en la entrega de información en términos de la presente Ley;
● Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones;
●    Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley y en las demás disposiciones aplicable. 
 
Establecido lo anterior, debe tomarse en cuenta que la vista al Órgano Interno de Control no debió incluirse en los resolutivos de la resolución referida, toda vez que, el Particular no se inconformó sobre la información proporcionada en respuesta, es decir, no forma parte de la “Litis” ( “Litis”: vocablo latino que en idioma español se traduce como litigio, significando disputa o controversia judicial; diferencia de intereses entre dos partes, llamadas litigantes, sometidas a decisión de un Juez) y, por lo tanto, no se debió analizar la documentación entregada, al haberse invocado actos consentidos, así en el presente asunto, la vista en mención debió realizarse y tramitarse por cuerda separada, en caso de advertirse necesario. 
 
Aunado a lo anterior, respecto de los actos consentidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes, tal como fue realizado, sin embargo, al no haber inconformidad ni estudio sobre las documentales remitidas en respuesta, resulta innecesaria la vista citada.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular, relacionado con la resolución del Recurso de Revisión 16509/INFOEM/IP/RR/2022.
VOTO DISIDENTE
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